
1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República de Madagascar.
Superficie: 587.040 km².
Límites: Es la quinta isla del mundo en extensión. Está situada en el océano 
Índico suroccidental, a la altura de Mozambique, del que dista 400 km en 
el punto más estrecho del Canal de Mozambique. Varios pequeños islotes 
también forman parte del Estado.
Población: 31.195.932 (Banco Mundial, 2024).
Capital: Antananarivo: 3.872.000 habitantes.
Otras ciudades: Toamasina (325.857 habs.), Antsirabe (265.018 habs.), 
Mahajanga (246.022 habs.) y Fianarantsoa (191.776 habs.).
Idiomas: Las dos lenguas oficiales son el malgache y el francés.

Religión: La mayoría de la población profesa el cristianismo (84,7 %), exis-
tiendo presencia también de religiones tradicionales (4,7 %) e islam (3,1 %).
Forma de Estado: República.
Madagascar es una República con un sistema semi-presidencial multiparti-
dista en el que el presidente es el jefe de Estado y el primer ministro es el 
jefe de Gobierno. El presidente es elegido por un período de cinco años y 
reelegible por un período más.
Según la Constitución de 2010, las instituciones del Estado son: el presiden-
te de la República, el Gobierno, la Asamblea Nacional, el Senado y la Alta 
Corte Constitucional.
El presidente nombra al primer ministro, presentado por el partido, o grupo 
de partidos, mayoritario en la Asamblea Nacional.
Moneda: Ariary malgache (MGA). 1 EUR = 4.901 MGA (marzo 2025).
División administrativa: Madagascar es un Estado descentralizado, que se 
divide en comunas, regiones y provincias. Las 6 provincias en que se divide 
Madagascar son: Antananarivo, Antsiranana, Fianarantsoa, Mahajanga, Toa-
masina y Toliara.
Nº residentes españoles: 68 (2025).
Gentilicio: Malgache/s (RAE).
Significado de la bandera: Se compone de una franja vertical blanca a la 
izquierda y dos franjas horizontales, roja y verde, a la derecha, todas de la 
misma anchura. El significado de la misma ha cambiado con el tiempo, si 
bien actualmente la oficina presidencial malgache indica que el rojo repre-
senta la unidad nacional, el verde la esperanza y el blanco la libertad, la 
seguridad y la limpieza.

1.2. Geografía

Madagascar se divide en tres zonas longitudinales paralelas: el altiplano cen-
tral, la estrecha franja costera del este y la zona de mesetas y llanuras bajas 
del oeste. El altiplano central, que se eleva entre 800 y 1.400 m de altitud, 
cubre un 60 % de la superficie total del país. Se alza bruscamente desde 
la zona costera del este, pero luego desciende de modo más suave hacia las 
amplias planicies del oeste.

Las tres cadenas montañosas principales del altiplano son la del Tsarata-
nana, al norte, en cuya cima (a 2.876 m de altitud) se halla un volcán; 
la del Ankaratra y la del Andringitra, al sur. La ladera este del altiplano 
está regada por ríos cortos y torrenciales, mientras que en el lado oeste 
discurren el Noilahy y el Mangoky, más largos y tranquilos, que aportan 
agua y sedimentos para las tierras llanas en las que se practica la mayor 
parte de la agricultura de la isla. La costa este es casi recta. Por detrás 
de sus playas coralinas, una casi continua cadena de lagunas conectadas 
por el canal de Pangalanes alimenta la circulación de agua por el interior. 
Al oeste, la costa se extiende a lo largo de unos 400 kilómetros hasta 
Mozambique.
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1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab./km²) (2023): 47,7/km2.
Población urbana (2023) (% del total): 40,6.
Crecimiento de la población (% anual) (2024): 2,18.
IDH (valor numérico/número de orden mundial) (2022): 0,487/177.
Tasa de natalidad (1/1000) (2024): 27,6.
Tasa de fecundidad nacimientos por mujer (2024 est): 3,47.
Tasa bruta de mortalidad infantil (1/1000) (2024 est): 37,5.
Esperanza de vida al nacer (2024 est): 68,8.
Tasa de analfabetismo (2022): 22,75% (adultos).
Coeficiente GINI (2022): 0,36.
Fuentes: UNDP, Banco Mundial y African Development Bank Group.

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto. 2023

Distribución por sector

SECTOR	 % DEL TOTAL

Agricultura	 22,6 %
Industria	 22,4 %
Servicios	 44,7 %
Fuente: Banco Mundial, 2023.

1.5. Coyuntura económica

PIB (2024): 17.210 millones de dólares (FMI)

PIB por habitante (2024): 562.59 dólares (FMI)

Crecimiento (2024): 4,2 % (FMI)

Tasa de inflación (2024): 7,4 % (FMI)

Tasa de desempleo (2023): 3,1 % (Banco Mundial)

Fuentes: FMI, Banco Mundial

1.6. Comercio exterior 2023

Exportaciones FOB: 3.227 millones de dólares
Importaciones FOB: 4.809 millones de dólares
Fuentes: ITC TradeMap.

1.7. Distribución del comercio por países

Países clientes

PAÍS	 % DEL TOTAL AÑO 2023

Francia	 15 %
EE. UU.	 12,9 %
República de Corea	 8,4 %
Japón	 8,4 %
China	 8,4 %
Fuente: ITC Trade Map

Países proveedores

PAÍS	 % DEL TOTAL AÑO 2023

China	 20 %
Omán	 13,5 %
India	 9,2 %
Francia	 6,2 %
Sudáfrica	 4,4 %
Fuente: ITC Trade Map

1.8. Distribución del comercio por productos (2023)

Principales exportaciones

PRODUCTOS	 MILLONES €

Níquel y sus manufacturas	 771 M€
Café, té, yerba mate y especias	 503 M€
Prendas y complementos de vestir de punto	 238 M€
Minerales metalíferos, escorias y cenizas	 236 M€
Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto	 234 M€
Fuente: ITC Trademap

Principales importaciones

PRODUCTOS	 MILLONES €

Combustibles y aceites minerales y productos derivados	 924 M€
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos mecánicos	 363 M€
Máquinas, aparatos y material eléctrico	 255 M€
Cereales	 254 M€
Vehículos automóviles	 213 M€
Fuente: ITC Trademap

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política Interior (Información pendiente de actualización)

El 16 diciembre de 2023 Andry Rajoelina tomaba posesión de su cargo como 
presidente tras vencer en la primera vuelta de las elecciones con el 58,95 % 
de los votos, en lo que es su segundo mandato consecutivo (2019-2023) y el 
tercero en total (2009-2014). Se trataba de las terceras elecciones desde el 
golpe de Estado de 2009, en el que Rajoelina expulsó del poder al presidente 
Ravalomanana. La oposición trató de organizar un diálogo nacional sobre las 
elecciones, que el gobierno rechazó enérgicamente.

Pasadas las presidenciales, el 29 de mayo de 2024 se celebraron las le-
gislativas. La campaña se desarrolló en un ambiente tenso. La plataforma 
presidencial IRMAR (“Todos juntos con Andry Rajoelina”) fue la única que 
presentó candidatos en las 120 circunscripciones. La oposición se presentó 
dividida. IRMAR obtuvo 84 escaños, lo que le otorgaba la mayoría absoluta 
y el mismo resultado que en 2029. En segundo lugar, se situaban los can-
didatos independientes con 50 escaños; y, en tercer lugar, la plataforma 
Firaisankina, que ganaba 22. La plataforma opositora Kôlektifan’ny Malagasy 
obtuvo 1 solo escaño.

Finalmente, el 11 de diciembre de 2024 se celebraron las elecciones comu-
nales y municipales, marcadas por un contexto de cortes de luz (el 70% de la 
población no tiene acceso a la electricidad), interrupciones en el suministro 
de agua y fuerte descontento social; con múltiples manifestaciones y un cli-
ma preelectoral muy encendido. Se registraron varios casos de intimidación o 
impedimento de candidatos de la oposición, como en Tana, donde se impidió 
la participación del exalcalde y posterior presidente Marc Ravalomanana, y 
en Fianarantsoa, donde la expresidenta de la Asamblea Nacional, Christine 
Razanamahasoa, se encontró con el mismo impedimento. La alcaldía de Tana 
es particularmente observada, ya que se considera como una antesala del 
poder nacional (cuando el actual presidente Rajoelina dio un golpe de estado 
contra Ravalomanana, lo hizo como alcalde de Tana). El día de las votaciones 
fue tenso, marcado por numerosas acusaciones de fraude, especialmente en 
Antananarivo, Toamasina y Mahajanga. Los resultados daban a los candida-
tos de la coalición IRMAR el liderazgo en cinco de las seis capitales provin-
ciales, con la excepción de Antsiranana.

Estos tres procesos electorales estuvieron marcados por diversas irregula-
ridades, algunas de ellas particularmente visibles (como la inscripción de 
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decenas de miles de electores por orden judicial en el último momento, justo 
antes de las elecciones locales). La elección presidencial, boicoteada por 
diez de los trece candidatos, representó un retroceso en comparación con los 
comicios de 2018, que habían permitido la primera transición pacífica en la 
jefatura del Estado desde la independencia. Las elecciones presidenciales 
de 2018 y 2023 dieron lugar, respectivamente, al despliegue de una misión 
de observación y de una misión de expertos electorales de la Unión Europea. 
Las numerosas recomendaciones formuladas en ese contexto, orientadas a 
reforzar la transparencia del proceso electoral, no han sido puestas en mar-
cha hasta la fecha.

En cada ciclo electoral, se han registrado actos de intimidación y acoso judi-
cial contra la oposición, a quien se ha impedido presentarse y se ha privado 
del derecho de reunión y manifestación, restringiéndose el espacio cívico. 
La independencia de las instituciones responsables del proceso electoral, 
en particular la Comisión Electoral Nacional Independiente (CENI) y la Alta 
Corte Constitucional (HCC), ha experimentado un deterioro progresivo.

El Examen Periódico Universal ha puesto de manifiesto la ausencia de 
avances significativos en materia de derechos humanos en los últimos 
cinco años, constatando retrocesos en materia de impunidad frente a la 
corrupción, el aumento de las ejecuciones extrajudiciales y la instauración 
de la pena de castración quirúrgica para las personas condenadas por vio-
lación de menores.

Miembros del Gobierno (Información pendiente de actualización) 

Primer Ministro, jefe de Gobierno, Christian Ntsay.

Ministro de las Fuerzas Armadas, General de División, M. Lala Monja Delphin 
Sahivelo.
Ministra de Relaciones Exteriores, Mme. Rasata Rafaravavitafika.
Guardián de los Sellos, Ministra de Justicia, M. Landy Mbolatiana 
Randriamanantenasoa.
Ministro de Descentralización y Ordenamiento Territorial, M. Naina 
Andriantsitohaina.
Ministra de Economía y Finanzas, Mmme. Rindra Hasimbelo Rabarinirinarison.
Ministro del Interior, M. Justin Tokely.
Ministro de Seguridad Pública, M. Jean Ravelonarivo.
Ministro de Industrialización, Comercio, M. Edgard Razafindravahy.
Ministra de Trabajo y Servicio Público, M. Fidiviano Razakaboana.
Ministro de Turismo y Artesanía, M. Joël Randriamandrato.
Ministro de Educación Superior e Investigación Científica, M. Andriamanantera 
Razafiharison.
Ministra de Educación Nacional, Mme. Marie Michelle Sahondrarimalala.
Ministro de Salud Pública, M. Jean Louis Hanitrala Rakotovao.
Ministro de Comunicación y Cultura, M. Agustin Andriamananoro.
Ministro de Obras Públicas, Coronel Ndriamihaja Livah Andrianatrehina.
Ministro de Transportes y Meteorología, M. Manambahoaka Valéry Fitzérald 
Ramonjavelo.
Ministro de Agricultura y Ganadería, M. Rakotoarisolo Suzelin Ratohiarijaona.
Ministro de Pesca y Economía Azul, M. Tsimanaoraty Paubert Mahatante.
Ministro de Energía e Hidrocarburos, M. Jean Baptiste Oliver.
Ministro de Agua, Saneamiento e Higiene, M. Fidiniavo Ravokatra.
Ministra de Educación Técnica y Formación Profesional, Mme. Lalatiana 
Rakotodrazafy.
Ministro de Desarrollo Digital, Transformación Digital, Correos y 
Telecomunicaciones, M. Tahina Razafindramalo.
Ministra de Población y Solidaridad, Mme. Haingo Elisette Fomendraza.
Ministro de Minas y recursos estratégicos, M. Herindrainy Olivier 
Rakotomalala.
Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, M. Max Fontaine.
Ministro de Juventud y Deportes, M. André Haja Resampa.
Ministro Delegado Encargado de la Gendarmería Nacional General de 
División, Andriantsarafara Andriamitovy Rakotondrazaka.

Biografías

Presidente: Andry Rajoelina

Nació el 30 de mayo de 1984 en Antsirabe, Madagascar. Su padre, Roger 
Yves Rajoelina, era coronel del ejército. Después de graduarse, decidió no 
seguir una educación superior, sino ser empresario. En 1999 lanzó Injet, una 
empresa de impresión digital y, en 2007, Rajoelina compró una cadena de 
radio y televisión.

Fue elegido alcalde de Antananarivo el 12 de diciembre de 2007, y en 2009, 
fue nombrado presidente de la Alta Autoridad de Transición de Madagascar 
(gobierno de transición que se formó tras las protestas de ese año) desde 
2009 hasta 2014. En 2013 se celebraron elecciones presidenciales a las 
que no pudo presentarse. Sin embargo, en las elecciones de 2019 ganó Ra-
joelina con el 55% de los votos emitidos, volviendo a ganar en las elecciones 
de 2023.

Primer ministro: Christian Ntsay

Nació el 27 de marzo de 1961 en Diego Suárez, Madagascar. Es padre de 
dos hijos. Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de Anta-
nanarivo (Madagascar), en 1986 obtuvo el Diploma en Técnicas de Gestión 
y Dirección de Empresa por el Centro de Estudios Financieros, Económicos 
y Bancarios en París.

Aunque no forma parte de ninguno de los tres principales partidos del país, 
entre 2002 y 2003 fue Ministro de Turismo bajo el gobierno de Marc Rava-
lomanana. Hasta su nominación como primer ministro, ostentaba el cargo de 
Representante de la Organización Internacional del Trabajo en Antananarivo 
para la región.

Ministra de Asuntos Exteriores: Rasata Rafaravavitafika

Rasata Rafaravavitafika fue nombrada Ministra de Asuntos Exteriores el 14 
de enero de 2024. Es la quinta mujer en ocupar este puesto en la historia de 
la diplomacia malgache.

Ha sido directora de expansión económica en el Ministerio (2020-2024) y, 
paralelamente a su carrera como diplomática, profesora en la Escuela de 
Administración de Madagascar (desde 2023).

Es licenciada en Derecho Púbico y Ciencias Políticas por la Universidad Ca-
tólica de Madagascar y posee un Máster en Función Pública Internacional 
por la escuela HEI-HEP París. Se doctoró en Relaciones Internacionales y 
Diplomacia en el Centro de Estudios Diplomáticos y Estratégicos de París.

2.2. Política exterior

Tras un periodo en el que la diplomacia malgache se centró en una mejor 
integración regional, el mandato del presidente Rajoelina se ha caracterizado 
por un cierto repliegue. Recientemente, el país ha incrementado su impli-
cación en la Comisión del Océano Índico (COI), nombrando a su secretario 
general. Madagascar asumirá la presidencia rotatoria de la SADC en agosto 
de 2025.

Por otro lado, la dependencia financiera de la ayuda internacional ha hecho 
que las relaciones con el FMI, el BM, y los principales donantes internacio-
nales (Francia, UE, Alemania, y EEUU) sea prioritaria. El programa del FMI 
(FEC y FRD) es de 660 MUSD, y el BM cuenta con una cartera comprometida 
de 4,1 mil MUSD, y con un Marco de Asociación País 2023-2027. Se estima 
que Madagascar recibe 300MUSD/año del BM.

Además, la voluntad de diversificación de los partenariados políticos se ha sal-
dado con una débil respuesta de parte de China, India, o Rusia. Desde 2015, 
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China es el principal socio comercial de Madagascar, siendo el principal expor-
tador (1.283 MUSD) y el tercer importador de los malgaches (329 MUSD). Con 
respecto a Rusia, si bien Madagascar se abstuvo de condenar la agresión rusa en 
los primeros meses de la guerra, en la Res. de 10.22 condenó la anexión rusa de 
territorios ucranianos y los referenda ilegales, y en enero de 2023 votó a favor de 
la resolución propuesta por Ucrania a favor de la retirada rusa, aunque insistien-
do en su política de neutralidad. Madagascar no participó en la votación de la 
resolución presentada por Ucrania en 2025 en la AGNU y se abstuvo en relación 
con las enmiendas europeas a la resolución estadounidense, a la que finalmen-
te apoyó. Esta posición, aislada en la región del Océano Índico, constituyó un 
nuevo giro tras una serie de alternancias entre abstención y voto favorable. Rusia 
apoya a Madagascar en sus reivindicaciones sobre las Islas Dispersas.

Con respecto a la UE, han sido aprobados el Plan de Acción Anual 2024 Ma-
dagascar (71 MEUR) y la MTR del MIP 2025-27 (134 MEUR, lo que supone 
una reducción de un 58,7% con respecto al MIP 2021-2024 (325 MEUR). 
En cuanto a los acuerdos con la UE, Madagascar ha subrayado la pérdida de 
derechos e impuestos resultante del Acuerdo de Asociación Económica y se 
ha felicitado por la conclusión del acuerdo pesquero de octubre de 2022, 
tras 4 años desde la expiración del último.

Madagascar asumirá la próxima presidencia de la SADC en agosto de 2025.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

España estableció relaciones diplomáticas con la República de Madagascar 
el 25 de marzo de 1966. La Embajada de España ante Madagascar tiene 
residencia en Pretoria (Sudáfrica) mientras que la Embajada de Madagascar 
acreditada ante España tiene residencia en París.

España ha participado activamente, a través de la Embajada de España en 
Pretoria, en los Diálogos Políticos celebrados entre la Unión Europea y la Pre-
sidencia malgache que se han llevado a cabo desde la normalización demo-
crática del país.

Además, los esfuerzos de España en la lucha contra la piratería en aguas de 
Somalia se han traducido en que, desde 2014, hayan hecho escala varios 
navíos destacados en la operación UE- Atalanta, como el “Galicia” (2017), el 
“Castilla” (2019), y en enero de 2025 la fragata “Santa María”, que realizó 
una escala en Antsiranana.

3.2. Económicas

Madagascar es un mercado pequeño, pero de relativa importancia para Espa-
ña en la región sur de África. El saldo comercial en las relaciones bilaterales 
ha sido tradicionalmente desfavorable para España.

En el año 2023 las exportaciones españolas a Madagascar (34,4 millones de 
euros) se mantuvieron en niveles inferiores a 2022 (41,7 millones de euros). 
Se encuentran bastante diversificadas, destacando los capítulos de: fundición 
de hierro y acero (11,03 %); preparaciones alimenticias diversas (8,83%); 
papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón (7,9%), 
combustibles y aceites minerales (7,2 %) y manufacturas diversas de metal 
común (6,16 %). En el periodo comprendido entre enero y noviembre del año 
2024, las exportaciones españolas a Madagascar alcanzaron un valor de 34 
M€, de modo que se mantuvieron en niveles muy similares al año anterior.

Las importaciones españolas desde Madagascar en 2023 (57,42 millones 
de euros) aumentaron un 35,4% con respecto a 2022 (42,4 millones de 
euros). Presentan una menor diversificación destacando los capítulos de: 

níquel (56,91%); manufacturas de espartería o cestería (12,41%); prendas 
de vestir de punto (5,95 %); no punto (4,63 %) y café, té, yerba mate y 
especias (4,53 %). Entre enero y noviembre de 2024 se importó por un valor 
aproximado de 43 M€, lo que supone una caída de alrededor del 21% con 
respecto al mismo periodo del año anterior.

3.3. Cooperación

Aunque Madagascar no fue un país prioritario ni preferente dentro del último 
Plan Director de la cooperación española, España está presente en los esfuer-
zos de cooperación que lleva a cabo la Unión Europea.

En 2022, el Gobierno español contribuyó con 250.000 euros al llamamiento 
internacional de la Federación Internacional de la Cruz Roja para atender la 
crisis humanitaria provocada por el ciclón Batsirai, en Madagascar. En 2019, 
también se financió con 500.000 euros un proyecto puesto en marcha con la 
Federación Internacional de la Cruz Roja para mejorar la seguridad alimenta-
ria en la región de Anosy, en el sur este del país.

Por otro lado, hasta 2012 se financiaba un lectorado en la Universidad de 
Antananarivo.

3.4. Relación de visitas

Abril de 2014: Encuentro del presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, con el 
presidente de Madagascar, Hery Rajaonarimampianina, durante la cum-
bre UE-África en Bruselas.

Septiembre 2014: Encuentro del ministro de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción, José Manuel García-Margallo, y la ministra de Asuntos Exteriores 
de Madagascar, Arisoa Lala Razafitrimo.

Octubre 2015: Visita a España del ministro de Turismo, Transporte y Meteo-
rología, Jacques Ulrich Andriantiana.

Octubre 2015: Visita a España del ministro de Recursos Haliéuticos y de 
Pesca, Ahmad Ahmad.

Enero 2018: Visita a España del ministro de Transporte y Meteorología, Ra-
lava Beboarimisa.

Enero 2025: Visita a España de la ministra de Turismo y Artesanía, Dewa 
Ramjee.

3.5. Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

— � Acuerdo de colaboración en infraestructuras y transporte ferroviarios fir-
mado en 2015 entre la Ministra de Fomento y el Ministro de Turismo, 
Transporte y Meteorología, Jacques Ulrich Andriantiana.

— � Memorando de Entendimiento firmado entre el ministro de Asuntos Ex-
teriores y Cooperación, José Manuel García Margallo, con la ministra 
de Asuntos Exteriores de Madagascar, Harisoa Razafitrimo en el que se 
recogen distintos ámbitos de cooperación en especial dentro del sistema 
de Naciones Unidas.

3.6. Datos de la Representación española

Embajada de España con residencia en Pretoria (Sudáfrica)

Embajador: D. José Manuel Pascual García

Dirección física: Lord Charles Complex
337 Brooklyn Road – Brooklyn
Pretoria - 0181
Correo postal: P.O. Box 35353
Menlo Park - 0102
Correo electrónico: emb.pretoria@maec.es
Teléfono: 27 12 460 0123
Fax: 27 12 460 2290
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Consulado General en Ciudad del Cabo (sito en Sudáfrica y competente 
para asuntos consulares)

Cónsul General: D. Jesús Silva

Dirección física: 37 Shortmarket Street
Cape Town - 8001
Correo electrónico: cog.ciudaddelcabo@maec.es
Teléfono: �27 21 422 24 15 

27 21 422 24 16 
27 21 422 24 17 
27 21 422 24 18

Fax: 24 21 422 23 28

Oficina Económica y Comercial con residencia en Johannesburgo (Sudáfrica)

Consejero Económico y Comercial: Dª Ana María Martínez Jerez

Dirección física: 8th Floor Fredman Towers 13 Fredman Drive
Correo postal: P.O. Box: 781050
2146 Sandton
Teléfono: 0027118832102/03
Fax: 0027118832624
Correo electrónico: johannesburgo@comercio.mineco.es

Consulado honorario en Antananarivo (Dependiente del Consulado 
General de España en Ciudad del Cabo): Sr. Hasnaine Yavar

Titular: Hasnaine Yavarhoussen

Dirección: BP 1330 Ankadimbahoaka
Antananarivo 101
Teléfono: �+ 261 34 02 06 363 

+261 20 22 222 31
Correo electrónico: hasnaine.yavar@filatex.mg

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


